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CIRCULAR Nº 2
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600147300 – TRABAJOS DE METALURGIA, PINTURA Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE FONDO EN TANQUES DE CRUDO DE TERMINAL DEL ESTE

Estimados señores:

                           Rogamos tomar nota de las siguientes aclaraciones al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:
1º)  En el numeral I.1 – “OBJETO DE LA LICITACIÓN” se aclara que los trabajos solicitados para el tanque 137 podrán ser realizados en éste o en otro tanque de similares características.  

2º)  Se sustituye el numeral I.3 – INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, quedando redactado como sigue:

Los interesados podrán efectuar consultas respecto a esta Licitación en la Gerencia Logística, o en Compras Exterior, hasta 10 (diez) días hábiles antes de la fecha establecida para la apertura de la licitación (Tel. 1931 – 3409, FAX 1931 – 3119).

ANCAP proporcionará las informaciones que se requieran al respecto hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la apertura de las propuestas. 

Las aclaraciones que se hagan serán comunicadas a todas las firmas que hayan adquirido el pliego.

Todas las firmas interesadas, deberán realizar una visita al Terminal del Este en el Departamento de Maldonado previamente concertada comunicándose con el Ing. Boam o Ing. Victoria González al teléfono (042) 775021 o 775024 y una visita a Planta Minas de ANCAP que  se deberá  coordinar  con  el Ing.  Rolando  Nappa o Ing.  Alfredo Cal  al teléfono (044) 24594 al 98,  hasta 10 (diez) días hábiles antes de la fecha de apertura, a fin de tomar conocimiento de las instalaciones y efectuar consultas sobre los detalles técnicos de la licitación.  

Las empresas o consorcios, previo a concertar la visita, deberán contar con la constancia de compra del Pliego. Luego de cumplido este requerimiento, se les darán ambas constancias de visita que deberán adjuntar a la oferta.

3º)  En el numeral II.1 – FORMA DE PRESENTACIÓN, cuadro B se realizan las siguientes modificaciones:

a)  el renglón B.6 pasa a ser opcional

b) se agrega un renglón B.28: Pintura interior de 20 pontones, realizada bajo el mismo esquema de  pintura solicitado para el piso del tanque (renglón B. 24)

c) se agrega un renglón B. 29, Opcional: Certificación de reparaciones realizadas en tanques y  construcción de techo flotante bajo normas API (650 y 653)

4º)  En el numeral IV.1 – REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA se agrega un punto: 

  5) Un responsable del Control de Calidad de los trabajos: 

El mismo será un técnico con conocimientos específicos en las áreas correspondientes, quien deberá ejecutar el Plan de Control de Calidad de los trabajos presentado por el Contratista. El mismo realizará mínimamente una visita quincenal durante todo el período de ejecución de los trabajos. Se deberá indicar para el precio global cotizado para este punto, la carga horaria mensual prevista, pagándose el mismo luego de aprobada la certificación y de acuerdo con las horas realizadas.

5º)  En el numeral IV.9 – MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL se agrega la siguiente redacción.

Las reparaciones y construcción de nuevos componentes de los tanques de crudo se realizarán siguiendo las recomendaciones contenidas en las normas API correspondientes. La verificación del cumplimiento de dichas normas por parte del Contratista, ANCAP la realizará por medio de sus Inspectores Técnicos.

Como opcional (B.29 cuadro de precio) se solicita al Contratista la cotización de  Certificar el tanque reparado por parte de un Técnico avalado por API.

Lo cual deberá ser cotizado en forma global.

6º)  Memoria Descriptiva General, en el Item 2 – DEFINICIONES se modifica el texto correspondiente a la definición de residuos por el que sigue:

Residuo: material remanente luego de un proceso de recuperación  / separación de hidrocarburos (fabricación del combustible alternativo), y que no cumple las especificaciones solicitadas por ANCAP en este documento con el objeto de su utilización como combustible alternativo. Dependiendo de la tecnología empleada será el volumen de residuos generados. El agua contaminada con hidrocarburos que pueda generarse durante el procesamiento de los fondos del tanque, podrá ser vertida a las piletas API de Terminal del Este siempre que se encuentren dentro de los parámetros de calidad y volumen que el Sistema de Tratamiento de Efluentes instalado sea capaz de procesar. 

                       Atentos saludos,

NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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